
Cumondó, 20 de febrero del año 2016 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRINCESA DE CUMANDA PRINSCUMANDA S.A. 
Ciudad. 

¿Con la finalidad de dor fiel cumplimento a la normativa estipulada en la Ley de Compañias 
del Ecuador, pongo a westra consideración de lo sola el INFORME DE GERENCIA del año 
2015, wo breve descripción de los actividades por mi efectuados como gerente. 

Durante los primeros mesos del 2015 so culminó con los rámitos de constitución de la « 
¿on la asesoría de un profesional en materia legal. 

En el mes de noviembre se inició el trómite para la apertura de una cuemo en. 
Banco Nacional de Fomemo, para esto es indispemsoble anexar r9quisWS que exige 
la insición fnoncieo, suación que demanda tiempo y se aspira 16 se concrere 
ene remo. 

Luego de reunidos uno serie de requishos que exige. de Cumondó, se logró 
obtener de esto iniución un permiso provisina! de nuestras unidades. 

vehiculares mismo que estó sado en la avenida Los primero de mayo. 

    

     

  

En motera financiera no se ho. 
«cumplido con todos las obligaciones que e 

femo económico, no obstante, se ha 
de control cal e está lovando los 

do de Rentas Internas, SR, es fundamental 
ligin movimiento es obligatorio cumplir esto 

yuda de wo profesional en materia comoble. 
Jluyojave durante el año 2015 la compañía presenta $0.00 

ión que evidencia que no tiene octividad económico. 

aclarar que así la compañía 
requerimiento para lo cal 

De lo citado anterior 
de ingresos y un gasto 

  

    

pora los que fue creada la compañía y de esta manera se mantengo. 
"empresa en marcho; caso corrio core el riesgo de entrar en disolución 

la Ley de Compañíos. 

Informar no sn entes agradecer su gent atención 

StsAlfcedó Gilberto Estrado Cisneros 
GERENTE 
CC.090595292-5


